
Niim 79 . Sábado 6 de Octubre de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este p a n ó d i c o en la calle .del 
Temple oárn 3 2 3 4 rs. vn. 
al mes e i esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

? -

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D S O F I C I O . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
DE ZARAGOZA. 

Los Ayuritaii)iea;o-> consmucionales de Í05 pue
blos da esta Provincia espresados á CQn'ínuacioii en 
la nota num 1. 0 comisionarán persona que pre? 

.sainando en la depositaría de esta Diputación pro
vincial la canta de pfigo que cedió su depositario 
de ¡a capíidad que entregaron al mismo proceden? 
te del reparto extraordinario hecho para las aten
ciones del Ejército en 18 de Mayo ú l t imo, re
cojan pn sp equivalencia cartas de pago de so res
pectiva entrega espedidas por la Tesorería de Pro-

¡yincia y que k serán admitidas en pago de sus 
contribuciones. 

Iguaimente Iqs /Ayuntamientos de los pueblos 
íiesjgqados en la nota núm. j . 0 presentarán en 
la citada depositaría los resguardos que se les ce-
diproi! por la misma de las sumas que en ella 
gptr.pgriron por el reparto que sg hizo para el 
suministro de las tropas del Ejército del mando 
del General Buerelis ; y los que se espresan en 
la r.ota nutrí' 3- R entregarán los documentos que 
er] la dicha depositarla s.e les pedieron por las 
cantidades que pusieron en U misma á cuenta de 

..ja eputtihucion extraordinaria de guerra por re
parto hecho en 28 (Je Octubre del año úl t imo, 
y recogerán las competentes cartas de pago á cuen
ta de sus contribuciones de la Tesorería de Pro
vincia. Y asi se hace saber ppr medio del Bo-
letin oficial para gobierno .de los Ayuntamientos 
interesados. ^róvvM. OIIVIKSAÍ. r x . f t ^ v • • ' •• 

Relación de los pneblps que para las atenciones 
del ejército han entregado en metálico en la De-
posit^ría de esta Diputación provincial las canti
dades que respecfivamgiue se les designan , de las 
.que beberán cederse por Ip Tesorería de Provincia 
cartas de pago ó documentos que les > sirvan en 

.^bono de sus contribuciones ordinarias vencida?, 
de la extraordinaria de Guerra, o de las que en 
¡o sucesivo deban satisfacer si lia^a adeudan por 
ks i fpresadas, en pago de los 224.379 rs. aamrs. á 

que asciende el valor de los suministros que se han 
hecho al Ejército con aquellas, cantidades, según 
el cargareme que se presenta espedido por la Pa
gaduría militar del distrito contra la espiesada Te
sorería de Provincia. 

Nota mím. 1. 0 ^Partido de Ateca. 
Pueblos. 

Lavilueña. 
Malanquilla. 
Monreal de Arízj . 
Nuébalos. 
Torrelapaja, 
Valtorres. 

Aniñon. 
Berdejo. 
Gastejon de las Armas. 
Campillo de Aragón. 
Contamina. 
Cabolafuente. 
Embid de Atiza. 

Partido de Borja. 
Agón. Magailon. 
Bulbuente. Mallen. 
Bureta. Malejan. 
Boquiñeni, Purujosa. 
Calcena. Pomer. 
Fréscano. Tabuenca. 
Luceni. 

Codo. 
Fuendetodos, 

Arandiga. 
Aluenda. 
Brea. 
Calatayud. 
El Frasno. 
Morés. 
Mesones. 
Niguella. 

Cinco Olivas. 
Chiprana. 

Partido de Belchite. 
Jaulin. 

Partido de Calatayud, 
Purroy. 
Sediles, 
Sabiñan y Señoría. 
Terrer y Señoría. 
Tierga. 
Villalba. 
Viver de la Sierra. 

Partido de Caspe. 
Escatron. 

Acered. 
Aldehuela de Liestos. 
Daroca. 
Montón. 
Retascon. 
Torralba de los Frailes 

Partido de Daroca. 
Balconchan. 
Cubst. 
Villareal. 
V a l de S. Martin. 
Valdeorna. 



jioJinuo ó .oro x 9}> méu 
Parlido de Bgea. 

Ardida. Piedrataja. 
Castejon de Valdejasa. Pradilla. 
Casas dtí Espés. Puen de Luna. 
Csnduero. Remolinos. 
Luna. Sierra de Luna. 
Las Pedresas. Sierra de Blancos, 
La Carbonera. Valpalmas. 
Ores. 

Partido de la Almimia. 
Alcalá de Ebro. Figuerueias. 
-difamen. Grisen. 
^ImonaciJ de la Sierra. Lucena. 
yíilés y /jlcañicejo, Mezalocha. 
Bardaüur. Oiura. 
Barbóles, Pedrola. 
Benta de Peraman. Pinseque. 
Berbedel. Plasencia. 
Botorrita, Pleitas, 
Chodes. Rueda de Jalen. 
Cabañas. Saüllas. 

Partido de Pina. 
./íguüar de Ebro. Monegrillo. 
Bujaraloz. Nuez. 
Fuentes de Ebro. Osera. 
Farlete. 

Partido de Sos. 
Gordun. 

Partido de Tarazona. 
A lca l i de Moncayo. Novallas. 
^Jñon. Sía. Cruz de Moncayo. 
Conchülos. San Martin de id . 
E l Buste. Trasmoz. 
Grisel. Tortoles. 
Lituenigo. Vierlas. 
Litago. 

Partido de Taragoza. 
Cadrete. Sobradiel. 
Lascasetas. Torres de Berrellen. 
Lajoyosa. Torrecilla de Valmadrid. 
Monzalbarba. Utebo. 
Puebla de yálfinden. Villanucba de Gallego. 
Pastriz. Zerdan. 

Nota núm. 2. 0 —Partido de Ateca. 
Cabolafuente. Monterde. 
Clarés. Oseja. 

Partido de Egea. 
A ú n . Orés. 
Castillo de Santía. Pradilla. 
Junez. Puendeluna. 
Lacasta. Remolinos. 
La Corbilla. Rivas. 
Las Pedjrosas. Sierra de Luna. 
Layana. Tauste. 
Luna. 

Partido de Zaragoza, 
Sobradiel. 

Nota núm. 3. 0 =Partido de Calatayud., 
Arándiga. Jarque. 

Partido de la Almunia. 
Epila. La Almunia. 

Partida de Pina. 
Monegrillo. 

Partido de Tarazona. 
Tarazona. 

Zaragoza Setiembre 28 de 1838.= El Presidente, 
Francisco Moreao.= Manuel Lasala , secretario. 

G O B I E R N O POLITÍCO D E L A P R O V I N C F A 
DE ZARAGOZA. 

Por la Comisión de aiezmes se me ha dirigid» la 
comunicación -siguiente. 

Para desempeñar debidamente esta Comisión el 
encargo que le ha confiado el Gobierno de S. M , 
ha acordado dirigir á V . S. el adjunto interrogad-
torio, á fin de que, circulándolo á los alcaldes cons
titucionales ó adoptando cualquier otro medio que 
sugieraá V . S . su celoy sus conocimientos en la ma
teria , según sean las circunstancias de los pueblos 
de su territorio ; remita á esta Comisión las noti
cias y datos que necesita , y que van espresados 
en eí referido interrogatorio ; sirviéndose rndicsc 
por separado cuanto juzgue conducente á ilustrar á 
la Comisión en materia tan varia y complicada. 

La Comisión se abstiene de recomendar la impor
tancia de este trabajo, asi como la brevedad y exac
ti tud en su ejecución , por estar bien persuadida 
de que este y los demás que tiene encomendados 
á su celo, los desempeñara V . S. con la pronti
tud y acierto que reclama el bien del Estado. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 28 de Setiem
bre de 1838.=Francisco Martínez de la Rosa, pre
sidente.=Diego López Ballesteros, vocal secreta
rio =:Luis Majans, vocal secretario. 

Interrogatorio que se cita. 
T. 0 Que clases de frutos producen las tierras, 

con distinción de mayores y menores y espresioii 
nominal de cada uno ; y que especies de ganados 
se crian y mantienen en ellas. 

2. 0 Cuales de aquellos y estos se hallan suje
tos á esaccion decimal, y cuales no lo están: de
terminando las especies, como también los que 
lo estén á la primicia y en que términos. 

3. 0 Que cuota se ecsije de cada especie poc 
razón de diezmo, es decir, si la 8.a 10.a 20.a par
te &c. espresando las causas de las diferencias. 

4. 0 Que uso ó costumbre hay para verificar la 
esaccion decimal,' bajo que medida y en que tér 
minos se realiza con respecto á cada una de las es
pecies de frutos y animales en que no haya un i 
formidad. 

5. 0 Si dicha esaccion decimal se ejecuta sobre 
la masa total de la cosecha, é si se hacen antes al
gunas deducciones y por que causa. 

«f. 0 En cuanto al diezmo de los ganados y de-
mas animales, qué costumbre hay para graduar su 
esaccion, s¡ es por el valor que tienen, ó por cabe
zas, y en que proporción ó numero de estas. 

Y con el objeto de que los Alcaldes y Ayuntamien
tos Constitucionales de los pueblos procedan desde 
luego d remitirme las noticias que se reclaman, se 
hace 7iotorio en el boletín oficial, recomendando su 
interés y puntual cumplimiento cjue puede verificar
se dentro del término de 15 dias.z=.Zaragoza 5 de 
Octubre de 1838.— Francisco Moreno. 

Intendencia de la provincia de Zaragoza. 
Debiendo precederse el Martes 5) del que rige a 

las nuere de su mañana á la venta en pública su
basta de 185 cahíces de trigo puro, 62 de morca-
cho y 21 de centeno existentes en la comisión su
balterna de amortización de la ciudad de Calata-
yud , y todo lo que se recaude hasta el § inclu
sive, te hace saber á todos los que quieran interesarse 
en la compra para que por sí o personas que Ies 



agua de Gállego, confrontante con otro de Manoel 
Daldominos, stnda de herederos y viña de Martina 
Gil tasado en dos mil ochocientos setenta y dos rs-
vn. Las personas que quieran hacer postura á é! 
acudiián á dichas casas el dia y hora señalada, y se 
rematará en el mejor postor. Zar.-igoza 5 de Octu
bre de i858 =M3riano Chauvet, 
Adminisiracion de la Eifcomienda mayor de Alcftñíz. 

El dia 15 del actual á las diez de la mañana se 
tacará á publica subasta en la casa de mi habitación 
calie de las Botigas Ondas num. 58 el arriendo de la 
posada de Calanda, propia de dicha Encomienda, 
bajo el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto. Zaragoza 3 de Octubre de i838. = CamiIo 
Labrador Vicuña. 

La conduta de medico de Villamayor se halla 
vacante, su dotación es 4.60» rs. vn, , cobrados 
desde S. Miguel ;á Todos-San.os, por e! ayunta
miento ó el profesor si le conviene. Los aspiran
tes á ella dirigirán sus solicitudes francas de porte 
al Secretario de Ayuntamiento hasta el 13 del actual. 

MES DE AGOSTO DE 1838. 
Estado de los caudales que han ingresado en la Tesorería j depositarías de esta provincia en el citado mes 
f o r las contribuciones, rentas y ram>s que se espresan y distribución que de ellos se ha hecho con sujeción cí 
Reales órdenes é instrucciones d saber. 

Por valores de Por valores T O T A L . 
años anteriores. de este año. Reales vello». 

representen acudan á hacer sus proposiciones el din 
y hora señalados con snxglo al pliego de condicio
nes que estará (je maniliesto en ta secretaría de 
esta Intendencia ; en el concepto da que la subas
ta ha de celebrals'e en Cdatayud ame el juez de 
i.a instancia, comisionado de amortización y ad-
minisrrador de Rentas y en esta capital en los es
trados de la Intendencia verificándose ia adjudica
ción en favor del mas beneficioso postor y caso de 
ser ¡cuales las proposiciones lo decidirá la suerte. 
Zuagoza5 de Octubre de 1838 =Fernando de Roxas. 

Por disposición del Señor D José Montaldo, 
Juez de t.a instancia mas antiguo de la presente 
ciudad y su partido, se procederá el lunes próxi
mo viniente ocho.de los corrientes en las casas de 
su habitación calle del Coso numero 1 25 á la venta 
tranza y remate judicial de la ñnca siguientes Un 
olivar en los términos de Villanueva de Gállego, y 
partida denominada el mezalar de un cnhizde tier-f 
ra poco mas ó menos con setenta olivos regante con 

P R O V I N C I A DE Z A R A G O Z A . 

C A J A DE REGAUDACtON DE PRODUCTOS T O T A L E S 

ingresos. 
Por existencias del mes anterior. . , 
Por equivalentes á provinciales. . . . 
Por paja y utensilios 
Por subsidio industrial y de comercio 
Por aguardientes. 
Por frutos civiles , 
Por penas de cámara 
Por manda pia. 
Por derecho de puertas 
Por decimales. . . . . . . . 
Por aduanas 
Por comisos. . . . . . . . . 
Por tabacos . . . . 
Por sal. . 
Por papel sellado 
Por salitre azufre y pólvora. 
Por reintegros 
Por descuento gradual de sueldos. . 
Por id. para montes pios. . . . . 
Por el 10 por 100 de Adm.n de partícip. 
Por derecho de lanzas. . . . 
Por arbitrios de Amortización. 
Por medio diezmo 
Por anticipación de 200 millones. 
Por contribución extraordi'de guerra 
Préstamos y otras cantidades exigidas 

por la Junta superior de Gobierno 
erigida en Agosto de 1836 

Por depósitos de comisos 
Partícipes....De Aduanas 
Traslación de caudales de la Tesore

ría de Córte. 

9587,18 
2.206, 

3.2 ro, 6 
967,28 

1.498, 

182.436,33 
42 782, 
6 957^3 
5-535, 4 

2.581, 6 

1.110, 
24, 

2.357 ,21 

14.866,22 

10.441,21 

1.904, 7 
4 i55,12 

122.173, 3 
21.999,20 
23 968, 4 
4.671,18 

799.22 
462, 3 

í . 086 , 1 
1.313,10 

10,800, 
7-364, 1 

9.900, 3 
114,056,20 

807.478,21 
21.867, 8 
i3 l63, 5 

39.406, r 6 
192.024,17 
44.988, 

6-957,13 
8.745,10 

967,28 
8.608, 

24, 
2.357,21 
2.581, 6 
1.904, 7 
4^55,12 

122.173, 3 
3 r.999,20 
23.968, 4 
4.671,18 

799,22 
462, 3 

2 086, l 
1.313,10 

25.666,2a 
7.364, I 

10 441,21 
9 9 ° ° , 3 

114.056,20 

807.478,21 
21.867, 8 
i3-l63, 5 

19.750,28 19.750,28 

45-359,33 1429116,19 
Total cargo. 1.513.882, 
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Salidas por sueldos y gastos de 
Aduanas. . . . . . . . . . . . . 
Tabacos. . . . . . 

Papel sellado. . . . . s . 
Salitre azufre y p,61v-ora. . . . . 
.|u^g,adqs. y pficiaas. , . 
Cuerpo de Garabirieros, . . . . , 
peToluoioaes de derechos. , . . , 
Ideín de cotnfsos. . . . . , •• . . , . ,• 
Ídem de depósitos gubernativos . . . . 
'Consignación á las'fábricas de Sal. . . 
4 cuei | l3 de « n a fibran^a de ia WlWP' 

cioa general de Renías n ú m . $9$ 
feclia 3:0 de JÍSBÍO. dltitpo. f . . . . 

^ ios .p^r^ícípes ¡ia tod^s clases. 
PmtÚQ ¡á i»- caja de l í q u i d o s para el tesoro público 
Idem para la Cfija nacional de Amortización. . ,. 
I'ra^apl0*! de caudales ..á-olf^s .provincia. - , • • 

Exi sñ para el siguiente ñus 
CAJA. pjj.pHpppGTos LfQiJjj)OS.=:ingrasos. 

:B<ir exlsíencias del mes anterior. . . . . . 
Trasladados dé la caja de productos totales. . , . 
Recibidi? por reintegros, . 
Idem en eertjftcaeionés de residuos de Capitales 

3-4^3^0) 
49-335^0 
iy.,588,24 

760, 7 

22.777,10 
24,122,33 

12.000, 
2.771,11 

1O.O0Ó, 
3 7,066,11 ^ 

> 1483.921512 

.2,50.072,22 
2.371,16 
4.015.33 í 

250,072,22 
124, 

29 960,28 

516.823,16 

:|f,i insigix» iou 
> f.250.738,24 

542, 
Total cargo. 

30.406, s \ 

25.117-29] 
13.836722 > 
23547» ,j 

968.162,24] 

38.352,22 

62.501,17 

112.534, 
3 óo , 

07.293,̂  ? 

i .8 Í 2,32 

Ó.O.OQ, 

de Ig anticipación de 200 millones. 
Distribuido. 

A i ministerio de ¡GnerFa 
J l de Gracia j Justicia 

A las clases activas. . . . . . . . 
Á tas pasivas.. • . . . . . 

J i de lladenda. 
A las pasivas. -. . . . . . . . . , 
A las pensionistas de gracia. . . . . 
A esclaustrados de. ambos sexos. . . 

Tesoro público, 
Sui libranzas contra esta caja 
Vklleles de la comisión de víveres fecha 19 Mayo 1838. 
Cartas de pago de la anticipación de 200 millones can-

geadas por pagares del Tesoro público. . . . . . , 
Pagares del Tesoro de la anticipación de 200 millones 

recibidos de ia caja de totales. . . . . . . . . . . . 30,450, 
Cupones de intereses ídem ídem. . . . . . . . . 
traslación de caudales á ia Tesorería dé Corte proce

dente de pagos que ha hecho ia de esta provincia por 
cuenta de las letras que gird la Intendencia á cargo 
del Tesoro público y orden de los contrat.s de arinas. 

Por id. á la Pagaduría general dei ejército, en dos l i 
branzas que expidió la de este distrito militar la una 
de 14.200 rs. fecha 12 de Abril de 1836 y la otra de 
15.826 rs. 17 rnrs. fecha 26 del propio mes y ano las 
cuales se admitieron con arreglo al art. 36 del Real 
decreto de 30 de Junio de este año. . . . . , 

Existencia para el mes siguiente. . . . 4, 
Eáragoza 31 d€jFuí|io de iSgS.z^Pqscuqi de Uncela.—Simón Roby de Vives 

" Z A R A G O Z A í ' l ^ P H ^ N T A NACIONAL. 

1-767,562, § 

> I . 3 I ̂ .4S2S I g 

30,0,26^ 7 j 
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